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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Transformado transitoriamente en   

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

REF: N° 1100140030862019-01520-00  

  

En atención a lo solicitado por la parte actora,  de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 314 del C.G.P., se dispone:  

  

1.- Aceptar el desistimiento de la demanda que el extremo actor hace de la 

ejecutada Luisa Fernanda Bohórquez Guerrero. 

  

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda respecto del citado deudor, en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. No obstante, 

debe entenderse que la demanda continuará contra Oscar Javier Ballesteros 

Urrea 

  

2.- En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto respecto de Luisa Fernanda Bohórquez Guerrero se ordena su 

levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de 

la oficina solicitada. Ofíciese.   

  

3.- Sin condena en costas.  

  

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda.   

  

NOTIFÍQUESE,   

 

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

                                                                     JUEZ  

  
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

transformado transitoriamente en   
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.  
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
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084



  
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY  

AB  
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